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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE ROTA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 D. Manuel Pérez Soto, Jefe de la Unidad de Recaudación de la Zona de 
Rota, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER. En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz 
y en el Tablón de anuncios de la Comunidad de Regantes Costa Noroeste de Cádiz,  
titular de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva del presente 
edicto que incluye el anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes 
conceptos:

CONCEPTO DE COBRANZA EJERCICIO PERIODO VOLUNTARIO
50% Gastos Generales y Exclusivos 2.021 13 de Enero al 16 de Marzo de 2.021
Liquidación consumo energético 
1er. trimestre 2.021 8 de abril al 10 de junio de 2.021

Canon de Regulación y Tarifas A.A. 
del Agua 2.020 15 de Abril a 15 de Junio de 2.021

50% Gastos Generales y Exclusivos 2.021 15 de Junio al 17 de Agosto de 2.021
Liquidación consumo energético 
2º trimestre 2.021 13 de Julio al 15 de Septiembre 

de 2.021
Liquidación consumo energético 
3º trimestre 2.021 14 de Octubre a 15 de Diciembre 

de 2.021
Liquidación consumo energético 
4º trimestre 2.021 13 de Enero a 15 de Marzo 2.022

 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio:
 CAIXABANK - BBK-CAJASUR -  BBVA - BANCO SANTANDER - 
BANCO SABADELL - CAJA RURAL DEL SUR - BANCO POPULAR – UNICAJA 
- CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00  a 13:30 horas. 
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante la app Dipupay disponible en Google Play y App Store.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
contribuyentes podrán efectuar el mismo en las Entidades Bancarias utilizando la 
modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, https://sprygt.
dipucadiz.es/  para lo que deberá identificarse con Certificado digital o Cl@ve, si 
no dispone de ninguno de estos podrá descargar el díptico, pero accediendo con los 
datos identificativos que constan en el documento de pago del ejercicio anterior, o  
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, los interesados previa concertación de cita telefónica al 
856940260, podrán en acaso necesario personarse en la Unidad de Recaudación de 
Rota, oficina de atención al público sita en c / Ubrique nº 1, en horario de 9:00 a 13:30 
horas de lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento.
 En Rota, a 12 de Noviembre de 2020. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Fdo.: Manuel Pérez Soto.           Nº 73.550

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de 
Noviembre de 2020 adoptó acuerdo provisional inicialmente, y con carácter definitivo si 
durante el trámite de información pública no se formulen alegaciones, para la imposición 
de la Tasa por el uso privativo y el aprovechamiento especial de la Plaza de Toros La 
Montera de Los Barrios, en su respectiva Ordenanza Fiscal: 
-  Ordenanza Fiscal n.º 37 Reguladora de la Tasa por el uso privativo y el aprovechamiento 
especial de la Plaza de Toros La Montera de Los Barrios
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLRHL), el mencionado acuerdo provisional se expondrá 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante treinta días, contados a partir del 
día siguiente a la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cádiz, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas; asímismo, el presente Edicto habrá de ser 
publicado en un diario de los de mayor difusión de la provincia, de conformidad con 
el artículo 17.2 TRLRHL.
 De conformidad con el artículo 17.3 TRLRHL, finalizado el período de 
exposición pública, el Ilustre Ayuntamiento Pleno adoptará el acuerdo definitivo que 
proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la 
redacción definitiva de las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional.
 En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de 
acuerdo plenario.
 Los Barrios a  10 de Noviembre de 2020. EL ALCALDE. Fdo.: Miguel F 
. Alconchel Jiménez.            Nº 68.354

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE
ANUNCIO

 Admitido a trámite el Proyecto de Actuación de “PLANTA DE 
VALORACIÓN AGROAMBIENTAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS”, en 
Polígono 5 Parcela 4, del término municipal de San José del Valle y promovido por la 
entidad Centro para la Investigación de la Erosión del Suelo, S.L., el mismo, se somete 
a información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 
 En San José del Valle a 17/11/2020. El Alcalde-Presidente. Fdo. Antonio 
González Carretero.             Nº 70.905

___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Expte.: 553-PLN. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 24 
de Marzo de 2.020 acordó admitir a trámite el Proyecto de Actuación Modificado 
para ampliación de instalaciones de planta para el cultivo de microalgas en finca sita 
en Paraje Torreón del término municipal de Arcos de la Frontera, promovido por 
ALGAENERGY, S.A., quedando sometido el expediente, de conformidad al art. 43.1.c 
de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía a información pública por 
plazo de VEINTE DIAS a contar desde el siguiente al de esta publicación, en Tablón de 
Anuncios, BOP Cádiz y tablón electrónico de anuncios y edictos de este Ayuntamiento 
(www.arcosdelafrontera.es), estando el mismo a disposición de cualquier interesado 
en los Servicios Técnicos Municipales (Avda. Miguel Mancheño, 30), para su examen 
y la posible deducción de alegaciones.
 Arcos de la Frontera, 10 de Noviembre de 2.020. EL DELEGADO DE 
URBANISMO, Fdo.: Diego Carrera Ramírez          Nº 71.599

___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
E.L.A. DE ZAHARA DE LOS ATUNES

EDICTO
 Publicado el acuerdo provisional adoptado por la Junta Vecinal de esta 
Entidad en sesión ordinaria celebrada con fecha 24 de septiembre de 2020, en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 196 de fecha 14 de octubre de 2020 aprobando 
inicialmente el expediente de modificación de crédito nº 7/2020, bajo la modalidad de 
GENERACIÓN DE CRÉDITOS, y finalizado el periodo de exposición al público de 15 
días, y, resultando que no se han presentado alegaciones dentro del plazo establecido, 
dicho acuerdo se entiende definitivamente adoptado, según lo establecido en el art. 49 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
 Contra el presente acuerdo definitivo podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de 
2 meses, contados a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, se hace público en texto íntegro de modificación de crédito nº 7/2020, bajo la 
modalidad de Generación de Créditos por ingresos de naturaleza no tributaria , cuyo 
contenido es el siguiente:
PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN
912 22200 SERVICIO TELECOMUNICACIONES 3.000,00
920 21003 MANTENIMIENTOS VARIOS 13.000,00
920 22400 PRIMA SEGUROS 3.000,00
920 22200 SERVICIO TELECOMUNICACIONES 1.000,00
920 23100 PERSONAL HABILITADO 4.800,00
920 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 3.000,00
920 21600 MANTENIMIENTO EQUIPOS 

INFORMÁTICOS
1.000,00

165 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 11.200,00
TOTAL 20000 20.000,00

 Zahara de los Atunes, a 26 de noviembre de 2020. EL PRESIDENTE. Fdo.: 
Agustín Conejo Medina.             Nº 73.413
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AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Habiéndose sometido el expediente de transferencia de crédito nº 09-2020 a 
período de exposición pública en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 212 del R. 
D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales durante 15 días y, no habiéndose interpuesto reclamaciones, 
reparo u observaciones, se aprueba definitivamente en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 177 del R. D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 En Vejer de la Frontera, a 26/11/20. EL ALCALDE. Fdo.- Francisco Manuel 
Flor Lara.              Nº 73.421

___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 30 de abril de 2018, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 
1/CEXT05/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, 
financiado con cargo nuevos ingresos, que se hace público como sigue a continuación 
y resumido por capítulos: 

PRESUPUESTO DE GASTOS
Aplicación

Descripción Créditos 
iniciales

Modificaciones 
de crédito Créditos finales

Progr. Económica

011 310.02 INTERESES DE 
PRESTAMO BBVA 00 16.070,84 euros 16.070,84 euros

011 913.02 AMORTIZACION 
PRESTAMO BBVA 00 328.450,00 euros 328.450,00 euros

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Aplicación

Descripción Créditos 
iniciales

Bajas o 
anulaciones Créditos finales

Progr. Económica

911.06 Préstamo ICO 
941152 F. Ord. 2020 00 344.520,84 euros 344.520,84 euros

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Arcos de la Frontera a 23 de noviembre de 2020. El Alcalde. Fdo.: 
Isidoro Gambin Jaén.            Nº 73.498

___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario fecha 28 de septiembre de 2020, sobre el expediente de modificación 
de créditos n.º 2/TRC01/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito 
extraordinario, financiado con cargo  bajas de créditos de otras aplicaciones, que se 
hace público como sigue a continuación y resumido por capítulos: 

PRESUPUESTO DE GASTOS

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales

Modificaciones 
de crédito

Créditos 
finales

Progr. Económica

920 226.02
PUBLICIDAD 
INSTITUCIONES 
SERVICIOS GENERALES

37.050,00 + 41.800,00 78.850,00

15003 226.99
OTROS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
DELEGAC. BARRIO 
BAJO

20.900,00 - 20.900,00 00,00

15004 226.99
OTROS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
DELEGAC. BARRIADAS 
URBANAS

20.900,00 - 20.900,00 00,00

 
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Arcos de la Frontera a.23 de noviembre de 2020. El Alcalde. Fdo. Isidoro 
Gambín Jaén.            Nº 73.511

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 28 de septiembre de 2020, sobre el expediente de modificación de créditos 
n.º 2/SUP02/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, 
financiado con cargo  bajas de créditos de otras aplicaciones, que se hace público como 
sigue a continuación y resumido por capítulos: 

PRESUPUESTO DE GASTOS
Aplicación

Descripción Créditos 
iniciales

Suplemento 
de crédito

Créditos 
finalesProgr. Económica

151 22104 VESTUARIO Y EPIS 
URBANISMO 67.100,00 + 50.000,00 117.100,00

132 22608 OTROS GASTOS FUNCIONA-
MIENTO POLICIA LOCAL 9.500,00 + 23.000,00 32.500,00

929 50000 FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS 73.000,00 - 73.000,00 00,00

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá 
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Arcos de la Frontera a.23 de noviembre de 2020. El Alcalde. Fdo.: 
Isidoro Gambín Jaén.            Nº 73.519

___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
EDICTO

 Expediente n.º: 2427/2020. Dª Pilar García Carrasco, Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de El Bosque (Cádiz), hago saber:
 Que mediante Decreto de Alcaldía de 26 de noviembre de 2020, se ha 
procedido a aprobar la convocatoria pública con las correspondientes bases que rigen 
la designación de Juez de Paz Titular en el Ayuntamiento de El Bosque. Lo que se 
hace público para que quienes resulten interesados, puedan presentar las solicitudes 
de participación en el plazo de 15 días hábiles.
 Decreto de Alcaldía:
 “Visto el escrito del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta 
y Melilla, con sede en Granada, de fecha 12 de noviembre de 2020, recibido en el 
Ayuntamiento de El Bosque con fecha 25 de noviembre y número de entrada en el 
registro 2020-E-RC-2699, por el que se comunica a este Ayuntamiento que ha finalizado 
el mandato de la actual de esta localidad, requiriéndole para que, en el plazo de tres 
meses a contar desde la fecha indicada, elija a las personas idóneas para la ocupación 
de este cargo que esté dispuesto a aceptarlo.
 Vista la necesidad de tramitar un expediente administrativo para la elección 
de Juez de Paz Titular.
 Visto el informe de Secretaría, de fecha 26 de noviembre de 2020, sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir en relación con la elección de Juez 
de Paz Titular.
 En el uso de la competencia que me atribuye el artículo 21.1.s) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
 RESUELVO;
 PRIMERO. Aprobar la convocatoria pública para cubrir las vacante de 
Juez de Paz titular del municipio de El Bosque que se ajustará a las siguientes bases:
 BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR DEL MUNICIPIO DE EL BOSQUE:
 Primera. Objeto de la convocatoria:
 Es objeto de la presente convocatoria pública, la provisión de la plaza 
vacante de Juez de Paz Titular, del municipio de El Bosque (Cádiz), por el sistema de 
libre elección de aquellos candidatos que el Ayuntamiento Pleno considere más idóneos 
para las tareas propias del cargo. El mandato tendrá una duración de cuatro años, a 
contar desde la fecha del nombramiento que efectúe la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.
 Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y por el Reglamento 3/1995, de 7 de junio de 1995, 
de los Jueces de Paz.
 Segunda. Requisitos de Participación.
 Podrán participar en la elección del cargo de Juez de Paz Titular, quienes, 
aún no siendo licenciados en Derecho, reúnan los requisitos establecidos en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la Carrera Judicial, exceptos los derivados 
de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga impedimento físico o psíquico 
para el cargo. En especial deberán reunir los siguientes requisitos:
a) No estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas para 
el desempeño de las funciones judiciales, a excepción del ejercicio de actividades 
profesionales o mercantiles.
b) Ser Español y mayor de edad.
c) No estar incurso en causas de incapacidad, por estar impedido física o psíquicamente 
para la función judicial, los condenados por delito doloso mientras no haya obtenido 
la rehabilitación; los procesados o inculpados por delito doloso en tanto no sean 
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absueltos o se dicte auto de sobreseimiento, y los que no estén en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles.
 Tercera. Solicitudes.
 En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, del anuncio de la convocatoria pública, 
quienes deseen tomar parte en la elección de Juez de Paz Titular del municipio de El 
Bosque, cursarán su solicitud dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, 
manifestando que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.
 Igualmente el anuncio de la convocatoria, se publicará en el tablón de anuncios 
o edictos municipal, en la sede electrónica del Ayuntamiento (elbosque.sedelectronica.
es) en el Tablón de Anuncios del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del Partido 
Judicial, y en el propio Juzgado de Paz, conforme a lo establecido en el artículo 5 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.
 Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
El Bosque, en horario de 9.00 Horas a 13.00 Horas de Lunes a Viernes, o conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 En la solicitud, el candidato deberá especificar claramente que opta a la 
Plaza de Juez de Paz Titular. A la solicitud, debidamente firmada, habrá de acompañarse: 
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
- Declaración responsable en la que se haga constar:
1. Que carece de antecedentes penales.
2. Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
3. Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
4. Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la 
función judicial y que va residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.
5. Que no está incurso en las causas de incapacidad ni de incompatibilidad o prohibición 
previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
6. Relación de méritos por las que considere el aspirante ser el más idóneo para la 
designación, acreditados documentalmente, entre los que deberá incluirse, la profesión 
u oficio a que se dedique en la actualidad (si está en paro o jubilado).
 Si alguna solicitud adolece de algún defecto se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días subsane la falta, indicándole que en caso de que no 
aporte o corrija la documentación aportada, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Cuarta. Admisión de aspirantes.
 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldesa-Presidenta 
dictará resolución, en el plazo máximo de diez días, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos a la selección de Juez de Paz Titular, publicándose la misma en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su sede electrónica, concediéndole un 
plazo a los excluidos de diez días para que puedan presentar alegaciones a la causa de 
la exclusión. A los aspirantes excluidos se les notificará su exclusión y causa que la 
motiva.
 Quinta. Examen de solicitudes de participación
 El examen de las solicitudes y de los méritos alegados se hará por la 
Comisión Informativa General y Permanente, que elevará su propuesta al Pleno 
Corporativo para la elección del Juez de Paz Titular. La Comisión Informativa podrá 
contar con asesoramiento técnico en orden a comprobar las aptitudes personales de 
cada candidato para la adecuación del cargo de Juez de Paz Titular. Dichos asesores, 
tendrán voz pero no voto.
 Sexta. Sistema de Selección.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, el sistema de selección, será el de elección en aquellos candidatos 
que reúnan las condiciones y aptitudes personales apropiadas para ocupar el cargo de 
Juez de Paz Titular, vistas las responsabilidades que se asumen con dicho puesto. No 
será elemento determinante el nivel de cualificación profesional y de estudios de cada 
aspirantes.
 El Ayuntamiento Pleno, elegirá a las personas propuestas, con el voto de la 
mayoría absoluta de sus miembros entre las personas que, reuniendo las condiciones 
legales así lo soliciten. Si no hubiera solicitante el Pleno elegirá libremente con 
sujeción a los mismos requisitos de procedimiento. La Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía efectuará el nombramiento a la persona elegida por 
el Ayuntamiento Pleno.
 Séptima. Incompatibilidades para ejercer la función Judicial.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de 
Jueces de Paz, durante su mandato, el Juez de Paz Titular, estará sujeto al régimen 
de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en lo que les sea aplicable. En especial el cargo de Juez 
de Paz, Titular o Sustituto-a, es incompatible:
a) Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
b) Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, 
Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos 
dependientes de cualquiera de ellos.
c) Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, 
las Cortes Generales, la Casa Real, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios 
y cualesquiera entidades organismos o empresas dependientes de unos u otras.
d) Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier orden 
jurisdiccional.
e) Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación 
jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica y técnica y las 
publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
f) Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.
g) Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.
h) Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo 

o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o económica en 
sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas, de cualquier género.
 En todo caso tendrán compatibilidad para el ejercicio de las siguientes 
actividades:
a) La dedicación a la docencia o la investigación jurídica.
b) El ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que no impliquen asesoramiento 
jurídico de ningún tipo y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de impedir 
o menoscabar la imparcialidad e independencia ni pueda interferir en el estricto 
cumplimiento de los deberes judiciales.
 Octava. Retribuciones y cese
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el Juez de Paz Titular, será retribuido por el sistema y en la cuantía que legalmente 
se establezca, y tendrá, dentro de su circunscripción, el tratamiento y precedencia que 
se reconozcan en la suya a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción. El Juez de 
Paz Titular, cesará por el transcurso de su mandato y por las mismas causas que los 
jueces de carrera en cuanto les sean de aplicación.
 Novena. Régimen de impugnación
 Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de 
éstas, podrán ser impugnadas en los plazos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
 SEGUNDO. La presente convocatoria se hará pública mediante edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, tablón de anuncios y sede electrónica 
de este Ayuntamiento, y en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del Partido 
Judicial.
 TERCERO. Comunicar la presente resolución a la Secretaría de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Granada.
 CUARTO. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante esta 
Alcaldía con carácter potestativo, en virtud de lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 8, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción.
 Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro recurso 
que la persona interesada, estime procedente.”
 En El Bosque, a 26/11/20. La Alcaldesa, Pilar García Carrasco. Firmado.

Nº 73.704
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Cádiz, en sesión celebrada el día 27 de 
noviembre de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de las siguientes 
Ordenanzas Fiscales:
- Nº 5 - Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
- Nº 8 - Reguladora de la Tasa por Apertura de Establecimientos
- Nº 23 – Reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de uso público con aparatos 
de venta automática, vallas y otros materiales constructivos; Mesas y Sillas, Quioscos, 
Cajeros Automáticos, Teléfonos Públicos y Publicidad Comercial Exterior.
 - Nº 24, reguladora de la Tasa por Ocupación de la vía pública con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público 
e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. El expediente se 
encuentra expuesto al público en el Servicio de Gestión e Inspección Tributaria de 
este Ayuntamiento y el texto de la propuesta de modificación podrá ser consultado 
en el tablón de anuncios de la web www.cadiz.es. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá aprobado con carácter definitivo, sin 
necesidad de ulterior acuerdo.
 1/12/20020. EL ALCALDE ACCIDENTAL, Fdo: Demetrio Quirós Santos. 
El Jefe del Servicio de Gestión e Inspección Tributaria. Fdo.: Guillermo Villanego 
Chaza.              Nº 75.286

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno 
de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 03/11/2020, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE ARCOS DE LA FRONTERA
 D./Dª. SONIA CABEZAS RODRIGUEZ Juez de Paz Titular de ALGAR 
(CADIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
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desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 10 de Noviembre del 2020. EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Fdo.- Pedro Jesús Campoy López.           Nº 72.949

___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno 
de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 03/11/2020, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
 D./Dª. FRANCISCO OLAVE ALMADANA Juez de Paz Sustituto de 
CHIPIONA (CADIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 10 de Noviembre del 2020. EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Fdo.- Pedro Jesús Campoy López.

Nº 72.953
___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno 
de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 03/11/2020, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE ARCOS DE LA FRONTERA
 D./Dª. SILVIA CANO BUENO Juez de Paz Sustituto de ALGAR (CADIZ)
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 10 de Noviembre del 2020. EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Fdo.- Pedro Jesús Campoy López.

Nº 72.958
___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SALA DE LO SOCIAL

SEVILLA
EDICTO

 Dª. MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ TRIPERO, LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANDALUCÍA. SALA DE LO SOCIAL SEDE SEVILLA.
 HACE SABER:
 Que en el recurso de Suplicación nº 531/2019, se ha dictado resolución por 
esta Sala, con fecha 18/11/2020, resolviendo recurso de Suplicación contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Jerez de la Frontera, en Procedimiento nº 
1017/2017.
 Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días 
siguientes a la presente notificación.
 Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN en forma a la entidad 
recurrida, ARTESANOS DEL IBERICO PRODUCTOS NATURALES S.L., cuyo 
actual paradero es desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 En SEVILLA, a veinte de noviembre de dos mil veinte. LA LETRADA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA. MARÍA DEL CARMEN 
ÁLVAREZ TRIPERO. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 73.386
__________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4
LA CORUÑA

EDICTO
 D/Dª ROSANA CORRAL GARCIA, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE A CORUÑA. 
 HAGO SABER:
 Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido 

a instancia de MUTUA GALLEGA DE ACCIDENTES DE TRABAJO contra 
1.-INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA, 2.- INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, 3.-JUAN ANTONIO PEREZ PEREZ, 4.-, HEREDEROS 
DE MARIA CARMEN HERNANDEZ RODRIGUEZ, TESORERIA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, en reclamación por SEGURIDAD SOCIAL, registrado 
con el nº SEGURIDAD SOCIAL 639/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a HEREDEROS DE MARIA CARMEN 
HERNANDEZ RODRIGUEZ, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
22/3/2021 a las 10,05 horas, en Planta 1 - Sala 1 - Edif. Xulgados, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 
 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.
 En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro 
de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada 
tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social 
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o 
solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos 
requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.
 Y para que sirva de citación a HEREDEROS DE MARIA CARMEN 
HERNANDEZ RODRIGUEZ, se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 
 En A CORUÑA, a treinta de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSANA CORRAL GARCIA. Firmado.

Nº 73.388
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

  EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ.
 HACE SABER:
  Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 569/2019, sobre Ejecución 
de títulos judiciales, a instancia de JOSE LUIS SANCHEZ TARAZONA contra 
GADETASA SL y FOGASA, en la que con fecha se ha dictado Auto que sustancialmente 
dice lo siguiente:

DECRETO
 Letrado/a de la Administración de Justicia D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA
En CADIZ, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- JOSE LUIS SANCHEZ TARAZONA ha presentado demanda 
de ejecución frente a GADETASA SL
 SEGUNDO.- Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 2 de julio 
de 2020 por un total de 27926,30 euros en concepto de principal, habiéndose embargado 
a la parte demandada y transferida a la actora la cantidad de 3.967,50 euros, restando 
por pagar la cantidad de 23.958,80 euros 
  TERCERO.- No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha 
dado la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 ÚNICO.- Disponen los arts. 250 y 276 de la L.R.J.S que de no tenerse 
conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba 
y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o 
parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al ejecutado GADETASA SL en situación de INSOLVENCIA 
por importe de 23.958,80 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Archívese el presente procedimiento y ése de baja en los libros 
correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN:
 Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes 
a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a 
juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
  Y para que sirva de notificación en forma a GADETASA SL, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 18/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 73.391
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 952/2020 a instancia 
de la parte actora D. D. PABLO ANTONIO PECCI CANO contra D. ALEJANDRO 
LUCERO LOPEZ sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO de 
fecha 09/11/2020, cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 Consúltense y obténganse de la aplicación del PNJ, la AEAT, la TGSS, 
y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada ALEJANDRO 
LUCERO LOPEZ, así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la 
efectividad de la presente ejecución.
 Se acuerda el embargo de los siguientes bienes del ejecutado ALEJANDRO 
LUCERO LOPEZ:
- Saldos que ostente en entidades bancarias, así como devoluciones pendientes de la 
A.E.A.T, que se practicará de forma telemática por este Juzgado.
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN:Podrá interponerse recurso directo de revisión 
ante quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción 
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación. (Art. 188 y 189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de 
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un 
depósito para recurrir de 25 euros en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado 
número1233-0000-64-0952-20 abierta en BANCO SANTANDER, debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- 
Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando 
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."
 Y para que sirva de notificación al demandado ALEJANDRO LUCERO 
LOPEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veinte de noviembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. 
Firmado.             
      Nº 73.394

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D/Dª ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 688/2020 a 
instancia de la parte actora D/Dª. MARIA VICTORIA DIAGO PULIDO contra ALL 
SUPERCELL, S.L, sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO de fecha 
17/9/20 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en los 
autos nº 458/19 con fecha 20/03/20, despachándose la misma a favor de D. MARIA 
VICTORIA DIAGO PULIDO, contra ALL SUPERCELL, S.L, por la cantidad de 
9,136,10 euros en concepto de principal, más la de 2,000 euros calculados los intereses 
y costas, siguiéndose la via de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta 
hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.”
 Igualmente se ha dictado decreto de insolvencia de fecha 19/11/20 cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “Declarar al/a los ejecutado/s ALL SUPERCELL, S.L, en situación de 

INSOLVENCIA TOTAL por importe de 2.000,00 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. 
 Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta 
de este Juzgado nº 1233-0000-64-0688-20 debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.”
 Y para que sirva de notificación al demandado ALL SUPERCELL, S.L, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veinte de noviembre de dos mil veinte.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL 
LUIS SANCHEZ PERIÑAN. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 73.398
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

  D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 459/2020 a 
instancia de la parte actora ASEPEYO MUTUA COLABORADORA CON LA SS Nº 
151 contra CARPMOB AZCOM SL, TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL y INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA 
 Acuerdo:
1.- Declarar terminado el presente procedimiento de ejecución seguido a instancia de 
ASEPEYO MUTUA COLABORADORA CON LA SS Nº 151, frente a CARPMOB 
AZCOM S.L., TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
2.- Archivar el presente procedimiento. 
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
  Y para que sirva de notificación al demandado CARPMOB AZCOM SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veinte de noviembre de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 73.401
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
2/2020 a instancia de D/Dª. NATALIA HERRERA DELGADO contra ZAPATOS 
GORPA, S.L. y SANDRA GARCIA NAVARRO se han dictado DECRETO de fecha 19 
de noviembre de 2020, que admite la demanda y señala el próximo 25-OCTUBRE-2021; 
a las 10:00 horas para la celebración del acto de conciliación a celebrar (en la OFICINA 
JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
de este Juzgado y a las 10:30 horas para la celebración del acto de juicio en la sala de 
vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a las demandadas 
ZAPATOS GORPA, S.L. y SANDRA GARCIA NAVARRO actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo 
previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración de 
Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y la protección 
de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 19/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARÍA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 73.402
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Dª ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 120/2020 a instancia 
de D/Dª. JOSE LUIS ROMERO CAÑAMAQUE contra J.M G.R.S LOGISTICA, S.L. 
se han dictado DECRETO de fecha 19 de noviembre de 2020_, que admite la demanda 
y señala el próximo 27-OCTUBRE-2021; a las 11:00 horas para la celebración del acto 
de conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 11:15 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a la demandada J.M 
G.R.S LOGISTICA, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva 
de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de 
la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 19/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 73.403
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1049/2020 a 
instancia de la parte actora D. ISAAC CAMPOS LLOPIS contra VERANO DEL 
2015 SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION de fecha 
17/11/20, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en los 
autos con fecha 06/07/20, despachándose la misma a favor de D. ISAAC CAMPOS 
LLOPIS, contra VERANO DEL 2015 SL por la cantidad de 11.858,58 euros en concepto 
de principal, más la de 2.500 euros calculados los intereses y costas, siguiéndose la via 
de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes 
de las cantidades citadas.
 Obténgase de la base de datos de la TGSS la vida laboral del actor, quedando 
incorporado a autos.

 Constando en la vida laboral del Sr. Campos que ha prestado servicios para 
otro empresario en el período de devengo de salarios de tramitación desde el 11/11/19 
al 06/07/20, se requiere a la parte actora para que aporte los certificados de empresa 
de los salarios percibidos en dicho período, al objeto del cálculo de los salarios de 
tramitación.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D JAVIER 
SANCHEZ GARCIA. Doy fe.
 EL MAGISTRADO EL LETRADO  DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA
 DILIGENCIA.-Seguidamente se cumple lo ordenado; doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado VERANO DEL 2015 SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 73.406
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 162/2019, sobre Despidos/ Ceses 
en general, a instancia de MANUEL VIDAL GARCIA contra GADES DISTRIBUCION 
URGENTE SL, en la que con fecha 09.11.20 se ha dictado Sentencia nº 211/20 que 
sustancialmente dice lo siguiente:
 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2. JEREZ DE LA FRONTERA
 AUTOS núm.162/19

SENTENCIA núm.211/20
 En Jerez de la Frontera, a nueve de noviembre de dos mil veinte.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes autos 
sobre DESPIDO-CANTIDAD seguidos a instancia de DON MANUEL VIDAL 
GARCÍA contra GADES DISTRIBUCIÓN URGENTE SL, emplazado el FOGASA, 
EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda respecto de la acción de despido formulada 
DON MANUEL VIDAL GARCÍA contra GADES DISTRIBUCIÓN URGENTE SL, 
emplazado el FOGASA, debo declarar y declaro la improcedencia del despido, se tiene 
por efectuada la opción por la indemnización y se acuerda la extinción de la relación 
laboral con fecha del despido, 16 de enero de 2019, condenando a la empresa al abono 
de la indemnización en cuantía de 1.588,09 €. Asimismo se estima la caducidad de 
la reclamación de vacaciones del 2018 y se estima parcialmente la demanda respecto 
a la pretensión de cantidad y se condena a la empresa al abono de 2.910,05 €, más el 
10% de interés de mora, sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo 
de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado 
plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 
de Santander nº 1256 0000 65 0162 19, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a GADES DISTRIBUCION 
URGENTE SL, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto 



Página 8 B.O.P. DE CADIZ NUM. 233 9 de diciembre de 2020

que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención 
de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en 
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias 
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente 
disponga otra cosa.
 16/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."        Nº 73.459

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 368/2019, sobre Despidos/ Ceses 
en general, a instancia de CHRISTOPHER PEREIRA GALVEZ contra FEPRODECA, 
en la que con fecha 11.11.20 se ha dictado Sentencia nº 222/20 que sustancialmente 
dice lo siguiente:
 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2. JEREZ DE LA FRONTERA
 AUTOS núm. 368/19

SENTENCIA núm. 222/20
 En Jerez de la Frontera, a once de noviembre de dos mil veinte.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes 
autos sobre DESPIDO-CANTIDAD seguidos a instancia de DON CHRISTOPHER 
PEREIRA GÁLVEZ contra FEPRODECA (FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
DESEMPLEADOS), emplazado el FOGASA, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL 
REY, ha pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda respecto de la acción de despido formulada 
DON CHRISTOPHER PEREIRA GÁLVEZ contra FEPRODECA (FEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES DE DESEMPLEADOS), emplazado el FOGASA, debo 
declarar y declaro la improcedencia del despido, se tiene por efectuada la opción por 
la indemnización y se acuerda la extinción de la relación laboral con fecha del despido, 
condenando a la empresa al abono de la indemnización en cuantía de 4.523'75 €. Se 
estima parcialmente la demanda respecto a la pretensión de cantidad y se condena a 
la empresa al abono de 175 €, más el 10% de interés de mora, sin pronunciamiento 
para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo 
de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado 
plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 
de Santander nº 1256 0000 65 0368 19, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a FEPRODECA, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 16/11/20. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 73.466

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 2597/2017. Negociado: T. N.I.G.: 
1100444420170002549. De: D/Da. GONZALO SEVILLANO PARADA. Abogado: 

ALEJANDRO FERNANDEZ PUYOL. Contra: D/Da. ZOFIA JANINA MARCIARZ.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER:Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 2597/2017 se ha acordado citar a ZOFIA JANINA MARCIARZ como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS 12.30 y 12.45 HORAS para asistir 
a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de 
lo Social, sito en AVDA VIRGEN DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA 
PROVINCIAL) 11202 debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a ZOFIA JANINA MARCIARZ.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 73.928

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª MARIA ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
109/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. IQBAL JAFAR contra IVORY INDIAN 
SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION de fecha del 
tenor literal siguiente:
 “Se señalada para que tenga lugar la comparecencia prevista en el artículo 
280 de la LRJS el próximo día 14 de Diciembre de 2020 a las 13:30 horas previniendo 
a las partes que deberán concurrir con todos los medios de prueba que intenten valerse 
y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte actora que de no comparecer 
por sí o por persona que la represente, se la tendrá por decaída de su petición y que de 
no hacerlo la demandada por sí o por su representante legal, se celebrará el acto sin su 
presencia”.
 Y para que sirva de notificación al demandado IVORY INDIAN SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARIA ALEJANDRA 
TORRES GUTIERREZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."        Nº 73.945
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